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Agasaja Presidente
a magisterio oficial

Anuncia aumento de 10% para los docentes

Destaca apoyo
del SNTE a la 4T

y reconoce

a la Coordinadora

CLAUDIAGUERRERO

ANTONIO BARANDA

El Presidente Andrés Manuel

López Obrador apapachó a

maestros en su día con una

comida en Palacio Nacional,
un aumento salarial del 10

por cientoy hasta una nueva

oferta de servicios de salud
en el IMSS Bienestar.

El Mandatario recibió a

losdocentesen el Salón Teso-
rería. El escenario de las ma-

naneras fue transformado. Se
colocó una mampara especial
con motivo de la conmemo-

ración y se instalaron dece-
nas de mesas con manteles,
vajillas y arreglos florales.

López Obrador saludó,
besóy abrazó a los invitados.
Con algunos conversó y se

carcajeó. Otros aprovecharon
para pedirle dedicatorias en

su último libro.
Acompañado de la Secre-

taria de Educación, Leticia
Ramirez, el Jefe del Ejecutivo
escuchó eladulador discurso
del líder del SNTE, Alfonso
Cepeda Salas.

El Presidente entregó
condecoraciones a los pro-
fesores con hasta 40 años de
servicio y luego agradeció a

los docentes por haber sido

parte de la transformación
Desde la mananera, Ló-

pez Obrador aclaró que la
comida fue organizada para
los maestros del SNTE, pero
también para la disidencia

sindical, organizada en la
Coordinadora Nacional de
Trabajadores de la Educación
(CNTE).

Los primeros, aceptaron

marcharon e instalaron un

plantón frente un Palacio
Nacional cercado con vallas

de metal.

"Agradezco al SNTE por
su confianza, en especial
al maestro Alfonso Cepeda,
quien ha sido un auténtico
defensor de las demandas de
los trabajadores de la educa-
cion", expresó el Presidente.

"Reconozco, asimismo, la

importancia que tenido
la participación de la Coor-
dinadora Nacional, de la
CNTE, sobre todo por las ac-

ciones de resistencia que em-

prendieron para defender la
educación pública, cuandoel

viejo régimen quiso imponer,
mediante la represión, la mal
llamada reforma educativa".

López Obrador informó
que su Gobierno ha destina-
do 175 mil millones de pesos
adicionales los presupues-
tados para aumentos sala-
riales de maestras, maestros

y otros trabajadores de la
educación.

"A finales del Gobierno de

Calderón, un maestro de gru-

po de primaria ganaba 9 mil
580 pesos mensuales; al final
del Gobierno de Peña, 11 mil

952, ahora obtendrán 17 mil
635 pesos, es decir, un incre-
mento en el sexenio de 47.5

por ciento". detalló.

"En cuanto los trabaja-
dores administrativosdel sec-

tor educativo, con Calderón
ganaban 6 mil758 pesos; con

Peña 8 mil430 pesos,yahora
recibirán 16 mil 778 pesos,un

incremento de prácticamente
el doble".

Anunció que pronto se

firmará un convenio para que
los maestros, que son trabaja-
dores al servicio del Estado,
puedan recibir servicios de

salud y medicamentos en el

incipiente sistema del IMSS
Bienestar.

Ya pesar de la veda elec-
toral. el Mandatario informó
sobre el número de becas y
estudiantes beneficiados con

ese programa de Bienestar.

"Como nunca en la histo-
ria del País. Se benefician 12
millones 500 mil alumnos de

todos los niveles escolares".
presumió.
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OFRECE

DE FIESTA. El Presidente Andrés Manuel López Obrador agradeció al magisterio su apoyo
durante una comida en el Salón Tesorería de Palacio Nacional.

MEXICO

MEXICO

MEDALI

Docentes pidieron al Presidente, durante el festejo AMLO entregó la presea al mérito educativo, en la que, por

por el Día del Maestro, que les dedicara su último libro. error, se consignó "Ignación" en vez de Ignacio M. Altamirano.
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MTY

'Día Cero'
acechaa NL

Calor extremo, falta de
lluvia ymal manejo de

la infraestructura del

suministro de agua han

generado que 47 de los

51 municipios de Nuevo
León experimenten
algún grado de

sequía, desatando un

desolador panorama
para el próximo verano

22

#AguaNL

'DÍA CERO'
ACECHAA NL

Calorextremo, faltade lluviaymalmanejode
lainfraestructuradelsuministrodeaguahan

generadoque47de los51municipiosdeNuevoLeón
experimentenalgúngradodesequía,desatandoun

desoladorpanoramaparaelpróximoverano

POR MIGUEL FORTOZO

pesardeequeSamuel

A García, gobernador
de Nuevo León,
haya afirmado en

repetidasocasiones

quesu gobierno logró duplicar el

abasto de agua en la entidad, la

realidad que vive la ciudadanía

es mucho más "seca" ...y sigue
agravándose.

El estadoenfrentaunpanorama
sumamentecomplicadoen cuanto

al suministro deagua potable; en

losdosúltimosaños(2022y2023),
las sequías en la región han sido

intensasyprolongadas,obligando,
incluso,a declarar la emergencia
por losescasosniveles del líquido

en presas.
Este año, sin embargo, la

situación parece ser aún más

apremiante.
Deacuerdo con un monitoreo

realizadoen eneropor laComisión

NacionaldelAgua(Conagua), 47 de

los 51 municipiosdeNuevo Leónse
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encuentranen diferentes fases de

sequía: a 24 se lesconsideraba en

sequía anormal, 19 seubicaban en

moderada, dos llegaron a severa

y otrosdos, IturbideyAramberri,
fueron clasificados en sequía ex-

trema.

Si el panorama ya era preocu-

pante, esta edición del reporte,
elaborada en abril, evidenció la

verdadera magnitud del proble-
ma para la próxima temporada
veraniega.

Nuevo León pasó, en solo tres

meses, de tener dos municipios
en condiciones desequía severa a

contarcon 33,estosinqueConagua
revelará en breve los territorios

que se unieron a dicha clasifica-

ción, lista en la que sólo figuran
de forma oficial China, Galeana,
Montemorelos, General Terán y
Linares.

Mientras tanto, en el preocu-

pante rubro de sequía extrema,
Zaragoza se unió a Iturbide y
Aramberri para contabilizar tres

territorios de Nuevo León en el

máximo nivel de alarma.

Aunque desde2020 se detec-

taba que al menos29municipios
deNuevoLeónpresentabanalgún
grado de sequía, laentidad nunca

había tenido territoriosque fueran

ubicadosen lacategoríadesequía
extrema, en todasu historia.

Una sequía encrecimiento

Anteriormente, las sequías no

alertaban a las autoridades ni a

la poblacióndebido a que el pro-
blema eracomúnmente resuelto

en temporada de lluvias; esto,sin

embargo, cambió el año pasado,
en el que se registró el menor al-

macenamiento de agua por pre-

cipitaciones desde hace más de

doce años.

Conagua no esoptimistaen tor-

no al 2024: se espera quedurante
lossiguientes tres meses; mayo,
junio y julio, la probabilidad de
lluvia en la región se ubique por

debajo del promedio acostum-

brado, dato confirmado por Luis
Carlos Alatorre, director regional
del organismo.

El funcionario afirmó que du-

rante estos mesesse registrará un

30 porciento menos de lluvia en

la región, por lo que exhortó a la

ciudadanía amoderarsuconsumo

de agua.
Aello debeagregarseelrigordel

termómetroen la región;deacuer-

do con el Servicio Meteorológico
Nacional, 2023 fueunaño con un

récord en temperaturasextremas,
superando el promedio máximo
histórico de calor en la entidad.

Sin embargo, durante los pri-
meros cuatro meses de 2024,
las temperaturasque se dejaron
sentiren Nuevo León registraron
un promedio todavía másalto,au-

gurando una temporada con un

clima extremadamente caluroso

para la ciudadanía.

Un gobierno desenfocado

Deacuerdo con un reportedel INE-

GI, las persistentessequías de los

últimos años han provocado una

pérdida dehasta el 97por ciento

de la producciónagrícola en Nue-

vo León, el promedio más alto de

todo el país.
En estas mismas regiones, los

pobladores que sufren de prime-
ra mano las temperaturas más

extremas jamás registradas en la

entidad,denuncian el poco acceso

que tienen al agua potable.
"A quien corresponda, sea Agua

yDrenaje oelgobernador,Oalguien
quemeestéescuchando:este es el

aguaque novamos a tomar,el agua

quetomamosycon laquebañamos

a nuestros hijos para que vayan a

la escuela; el agua está cochina y

sucia, como si fuera del drenaje
de Monterrey (...) AI gobernador
Samuel García: le invitamosatomar

agua del ejido 'Las Palomas",de-

nunció un habitante del municipio
de Mier y Noriega a través de una

video publicado en redes sociales,
mismo que evidencia las pésimas
condicionesdel líquidoen la región.

En un recorrido realizado por

Reporte Índigo, se pudo constatar

que los municipiosdel estado que

atraviesan por lo que la Conagua
califica como sequía severa,sufren

una situación parecidaa la deMier

y Noriega en cuanto a sus fuentes

de agua potable.
Tal es el caso del municipio de

Hidalgo, en donde los vecinos de

la colonia LaCrescencio reportan
constantes cortes en elsuministro,

asícomo una tonalidad turbiaenel

recurso, mismo que salea cuenta

gotas a través de los grifos, a pe-
sar de la existencia de un tinaco

elevado que, a dos cuadras del

lugar,pareceestardemeroadorno.

La mismasituaciónsepresenta
en el vecino municipio de Mina,
en donde el 70 por ciento de la

población sufre cortes de agua;
irónicamente, en el mismo lugar
puede observarse maquinaria
abandonada que,desdehace tres

años, dejó inconclusa la instalación

de un tanque de almacenamiento.
A escasos 5 kilómetros se en-

cuentra el Acueducto Mina 1, de

Agua y Drenaje de Monterrey,
mismo que abastece a la región
del Valle de las Salinasyparte de

la Zona Metropolitana.
Apesar decontarcon 27pozos

de agua, el organismomenciona

que sólo 21 de ellos se encuen-

tran en funcionamiento, ya que
la prioridad es abastecer al área

metropolitanapor encima de los

municipios rurales.

Entre bajos niveles de almace-

namiento en las presas, lluvias in-

suficientes, temperaturasextremas

y autoridades más enfocadas en

temaselectorales que engaranti-
zarle agua potable a lapoblación,
el "Día Cero" para Nuevo León se

ve más cerca que nunca.
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Panorama complicado

47 de 51 municipios de Nuevo León se encuentran

en diferentes fases de sequía:

24 2
Sequía Sequía

anormal severa

2
Sequía Sequía

moderada extrema
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EN

GUANAJUATO

FISCALÍA DETIENE A HOMICIDAS DE CANDIDATA
#ASESINADAENGTO

ARRESTAN A ASESINOS
DE BERTHA GISELA

AUTORIDADES DETIENEN

A SIETE INVOLUCRADOS

EN ESTE HOMICIDIO

ESTADOS@
REDACCIÓN H ELHERALDODE

MEXICO.COM

a Fiscalía de Guanajua-L to desarticuló una cé-

lula delictiva vinculada

al homicidio de la candidata

de Morena a la alcaldía de Ce-

laya, Bertha Gisela "N", a di-

versos crímenes registrados
en la zona Laja-Bajío.

La Unidad Especializada
en Investigación de Homici-

dios instrumentó acciones

en coordinación con la célula

especial que se designó para
el esclarecimiento del caso.

Con el uso de herramien-

tas tecnológicas, científicas,
informáticas y el análisis de

cientos de horas de videos,
se estableció la relación del

tiempo, espacio y participa-
ción de los ahora detenidos

en homicidio de la candida-

ta. También se identificarony
aseguraron las motocicletas

y el vehículo involucrado di-

rectamente en el asesinato

registrado el de abril en San

Miguel Octopan, Celaya.
Los detenidos son Néstor

Rafael "N". quien fungía como

líder, José Manuel "N", Miguel
Ángel "N", Verónica "N",Jorge
Isaac "N' y dos adolescente,
quienes quedarán a disposi-
ción de la autoridad.

2

ADOLESCENTES
HABRIAN

PARTICIPADO.

Analistas de infor- A través de dictámenes
USAN mación y agentes en periciales en materia de

TECNOLOGÍA campo trabajaron para balística y entrevistas dieron
esclarecer el caso. con los culpables.

1
NESTOR RAFAEL

ALIAS EVALENCIA MIGUEL
JOSEMANUELAN VERONICA ADOLSMINII

JORGE O'ELNES
ELMENO

ADOLESCINEL

PRUEBAS Las autoridades analizaron horas de videos.
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Suman estados
de oposición
5,572 mdp en

anomalías: ASF
Los gobernadores de

Aguascalientes, Coahuila

y Durango no tendrían

responsabilidad,
pues heredaron las

irregularidades que
corresponden al

ejercicio 2022; mientras

que en el caso de Jalisco,
Nuevo León, Yucatán,
Chihuahua y Querétaro,
sí correspondería a los
actuales mandatarios
MÉXICO P.5

Acumulan estados de oposición
5,572 mdp en anomalías: ASF

SETRATADERECURSOSPROVENIENTESDE FONDOS FEDERALES

Casos. En elcasode

Aguascalientes, Coahuila

y Durango,se trata de

irregularidades heredadas de

administraciones anteriores

ÁNGELCABRERA

Lasgubernaturas de oposición acu-

mulan anomalías en la ejecución
de fondos federales por 5 mil 572
millones de pesos, según la Audito-
ríaSuperior de laFederación (ASF).

Se trata de recursos ejercidos en

2022, por lo que los actuales gober-
nadoresdeAguascalientes, Coahui-
layDurango no tendrían ninguna
responsabilidad al respecto, pues
heredaron dichasanomalías.

Mientras que en Jalisco, Nuevo
León, Yucatán, ChihuahuayQueré-
taro sícaería en la responsabilidad

actuales gobernadores.
De acuerdo con la información de

la Cuenta Pública 2022, presentada
a la Cámara de Diputados en febre-
ro pasado, Durango sería elprimer
lugar de todo el país en presuntas
anomalías en fondos federales.

Setrataríadeobservacionespor3
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mil934 millones, heredados por la
administración deJoséRosasAispu-
ro, quiendejóelcargoenseptiembre
de 2022; es decir, las anomalías co-

rresponderían asuúltimoaño.
Por ejemplo, en rubrode Salud,

laAuditoríadeterminóque "la enti-

dad federativa infringió la norma-

tiva, principalmente en materia de
transferencia de los recursos, des-
tino yen adquisiciones de bienesy
servicios así como de la Ley Federal
de Presupuestoy Responsabilid
Hacendaria, de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, de la

Ley deCoordinaciónFiscal".
En segundo lugar se encuentra

Chihuahua, gobernado por María

Eugenia Campos, cuyas presuntas
anomalías corresponderían al pri-
mer año de su gestión, pues tomó

protesta enseptiembre de 2021.
A Chihuahua, la ASF le observó

828.9millonesdepesosyen latrans-
ferencia de recursos para Salud, la
Auditoría indicó que esa entidad
"incurrió en inobservancias de la

normativa, principalmente en ma-

teria deregistro información finan-
ciera de las operaciones; destino de
los recursos; servicios personales, y
adquisiciones quegeneraronunpro-
babledañoa la Hacienda Pública"

tres locompleta.Jalisco, que
salió con 249.8 millones de pesos
de presuntas irregularidades en el

manejodefondosde laFederacióny
esgobernado porEnriqueAlfaro, de
Movimiento Ciudadano.

Entre las observaciones, la ASF
indicó que Jalisco "infringió la nor-

mativa del fondo, principalmente,
en materia de la Ley de Coordina-
ción Fiscal y de la Ley General de
Educación, por realizarpagosa per-
sonal después de la fecha de bajay
a trabajadores identificados como

decesos".

Nuevo León, la entidad go-
bernada por el exprecandid
presidencial de Movimiento Ciu-
dadano, Samuel García, resultó
con 219.1 millones de pesos de
anomalías.

"ElGobierno incurrió en inobser-
vancias de la normativa, principal-
mente en materia de transferencia

ydestinode los recursosdelProgra-
ma deAtención a laSaludyMedica-
mentos Gratuitos para la Población
sin Seguridad SocialLaboral para el

ejercicio fiscal2022".

Los estados de CoahuilayAguas-
calientes heredaron 100.5 millones

y 109.5 millones de pesos de pre-
suntas anomalíascorrespondientes
al último año de Miguel Angel Ri-

quelmey Martín Orozco, respecti-
vamente.

Asuvez, enYucatánsedecretaron
observaciones por 108 millones de

pesosy en Querétaro por 5.7 millo-

nes, todas en administracionesdel
PAN.

Se trata de observaciones preli-
minares que todavía pueden justi-
ficarse por los Gobiernosy en caso

contrario, laASF podría iniciar de-
nuncias por las anomalías que que-
den sin comprobarseelejercicio del

gasto.

BUENANOTA

El Informe de laAuditoríaSuperior
de la Federación resaltaque
Guanajuato eselúnico estado de la

oposición en salir prácticamente con

cero observaciones por el manejo de

fondos federales.

LISTA NEGRA

Estos son los principalesestados

opositores con observacionesde

laAuditoríarespecto a lacuenta

Pública2022:

Durango $3,934

Chihuahua $828.9

Jalisco $249.8

NuevoLeón $219.1

Yucatán $124.8

Cifras en millones de pesos


